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Soletin áü Oficial 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

mCHFCTÓN PARA FIERA DE LA CAPITAL

Un afio................   25 pesetas.
Sei» meies......................... 13 »
Tres id............................. 7 »

Pago adelantado.

. Las leyes obligará ríen la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do África su- 
jetos a la legislación peninsular, a los veinte días do su promulgación.

So entiendo hecha la promulgación el dia eii que termine la inserción de ia ley en la Gaceta - 
A)t. l.° del Codigo civil. .=Ininodiatamente que los Sros. Alcaides y Secretarios reciban este 
i.olbtín dispondrán que so aje un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiento.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar ios números de este Bole >; s, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO T ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................... 22*50 pesetas
Sois meses....................... 12 »

Tres id........................... 6*50 »

Números sueltos 25 «intimes.

Parle oficial.
S, M. Rev Don Mfoiw XIII 

(q, D. g.), 8. M. 1». Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. él Principé 
de ítitirito e Intentes y demás pefe- 
sonag ds ia Augusta Real Femilia, 
Bpzitiñúaa sin novedad en sn impor
tante Sr-lud.

(De Is, Gaceta r,úm. 141.)

PMSIBEMMA BEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Urge poner remedio, si
quiera sea parcial, al problema de 
la habitación barata, que viene gra
vemente dificultando la vida de las 
clases de modesto sueldo o jemal, 
por lo menos, mientras una solu
ción más amplia no se encuentre en 
el desarrollo de barriadas especia
les, y aun para cuando ésta llegue, 
parece arbitrio acertado al Direc
torio y se honra en elevarlo a la 
aprobación de V. M.. el de dar fa
cilidades de adecuada ampliación 
para estos casos a las construccio- 
nes ya en uso, repartiendo asi, aun 
por los barrios céntricos y de edi
ficaciones ricas, en general de me
jor comunicación y que ofrecen más 
facilidades para la vida, una parte 
c*e la población humilde, que pues
ta en contacto con las clases privi- 
egiadas y disfrutando de parte de 

$us comodidades y ventajas, huma
nará las reciprocas relaciones con 
a convivencia que desarrollará el 

amor ai prójimo, fundamental pre- 
ctpto cristiano e indudable esencia 
oe toda democracia.

Acaso ha sido causa de acritud 
s°ciai el olvido de ello y la separa- 

,C1 a y alejamiento de clases esta- 
° ecidas en las modernas grandes 
r es Y fio sea indiscreto intento 

^aia remediar este mal, el que con 
n a un tiempo económico y social,

3ne el Directorio de mi Pre- 
iCla a Vuestra Majestad. Ma- 
i9 de febrero de 1924.=SE-

NOR.=A. L. R. P. de V. M., Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir de la fecha 

de este Real decreto, y por un pla
zo de seis meses, se concederá por 
los Ayuntamientos, en las poblacio
nes de más de 20.000 habitantes, li
cencia gratuita para obras en todas 
las casas y edificios cuyos propieta
rios soliciten hacerlos objeto de am
pliación en extensión o elevación, 
en una o varias viviendas o parti
dos, de suelo mínimo cada una de 
setenta metros cuadrados y altura 
de dos sesenta y cinco, con ventila
ción directa y doble techumbre, dis
tribuidos en dos o tres dormitorios, 
comedor, cocina, lavadero y retrete 
inodoro, siempre que estos depar
tamentos se destinen a ser alquila
dos al precio máximo e inalterable 
por cinco años, de cuarenta pesetas 
mensuales.

Artículo 2.® El aumento de estos 
pisos o departamentos no será te
nido en cuenta para gravar la tribu
tación de la finca a que afecten, en 
ningún concepto ni por el Estado 
ni por los Ayuntamientos, en plazo 
igual al segundo marcado en el ar
tículo anterior.

Artículo 3.® Los inquilinos de 
estas fincas estarán exentos, por 
igual plazo, del impuesto de inqui
linato de cualquier modificación 
que en él se haga.

Artículo 4.® El Estado subven
cionará con 1.500 pesetas por cada 
piso a los propietarios de fincas que 
hagan las 2.000 primeras de estas 
ampliaciones, siempre que llenen las 
condiciones marcadas y las arrien
den en las que expresa el artícu
lo 1.®

Articulo 5.® Por los respectivos 
Alcaldes y Arquitectos municipales 
se expedirán certificados de cons
trucción y arriendo de estos pisos, 
contra los cuales y con el visto bue- .

no de los Gobernadores de provin
cia, que harán la comprobación por 
sus Agentes, se librará por el Minis
terio del Trabajo, en el plazo de 
quince días, el premio señalado y la 

i certificación da exenciones tributa- 
¡ rias consignadas.
I . Artículo 6.° El Ministerio de Ha

cienda habilitará con cargo a la par
tida de Casas baratas, que figura en 
el presupuesto del Ministerio del 
Trabajo, la cantidad de tres millo
nes de pesetas, necesarias para sa
tisfacer esta obligación.

Artículo 7.® Si en el momento 
de cerrar esta cuenta el Ministerio 

: del Trabajo, hubiese duda sobre si 
podía corresponder la subvención 

! señalada a mayor número de casas 
i que las 2.000 fijadas, el crédito se 
: ampliará a todas las que hubiesen 
: realizado ampliaciones, señalándose 

de Real orden la fecha, dentro del 
semestre concedido, en que queda
rían suspendidos los beneficios de 
este Real decreto

Dado en Palacio a diez y nueve 
de .febrero de rail novecientos vein
ticuatro. — ALFONSO =E1 Presi
dente del Directorio Militar, Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 51.)

REAL ORDEN

limo. Sr.: A fin de evitar toda po
sible defraudación a la Contribución 
industrial en el referente a las in
dustrias que se ejercen en ambulan- 
lancia y que deben tributar por la 
tarifa 5,a o de patentes, impidiendo 
que, como en la actualidad sucede, 
con olvido de lo dispuesto en el 
artículo 58 del Reglamento vigente 
de dicha Contribución industrial, se 
perciban los arbitrios con que los 
Ayuntamientos gravan dichas in
dustrias en ambulancia, sin que por 
las mismas se tribute a la Hacienda 
pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, como aclaración del 
mencionado artículo 58 del Regla
mento de la Contribución industrial, 

que por las Alcaldías presidencias 
de los Ayuntamientos se adopten 
las oportunas medidas a fin de que 
los Agentes a sus ordenes, al pro
ceder a cobrar los arbitrios sobre 
puestos en la via pública, exijan al 
propio tiempo a los industriales las 
correspondientes patentes de la 
Contribución industrial, y en el caso 
de que carezcan de ella, les impi
dan la continuación en el ejercicio 
de la industria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de ¡924.= 
Primo de Rivera.=Señor Subsecre
tario de Hacienda.

(De la Gaceta núm. 45.)

Gebierno Civil
Circular.—Prófugos.

El Sr. Presidente de la Comisión 
mixta de Reclutamiento de esta pro
vincia, en 14 del actual, remite, para 
su publicación en este periódico 
oficial, la siguiente relación expre
siva de los mozos declarados prófu
gos, a los efectos del artículo 53 de 
la Reai orden da 26 de enero de 
1912, modificada por la de 2 de mar
zo del mismo año.

RELA0IÓN QUE SE CITA

Justo Ruiz Ansótogui, hijo de 
Francisco y do Tomasa, de la Pue
bla de A'gsnzón, número 4, del 
reemplazo de 1924, como los demás 
que se dirán, se ignora su residen
cia.

Victor Diez Alonso, hijo de C¿n- 
dido y Ricarda, de Santa Maria Ri- 
b&rredouda, número 5, se ignora su 
residencia.

Jesús Sáez Quintanill» Miranda, 
hijo de Alfredo y Carmen, de Con
dado de Treviño, numero 26, se ig
nora su residencia.

Lázaro Martínez Aibains, hijo de 
Anselmo y Victoria, de Condado de 
T'i viñri, rúme-o 31, se ignora su re
sidencia.



£

Cándido Cornejo Blanco, hijo de 
Domingo y Engracia, le Miraveche, 
número 8, se ignora su residencia.

Fernando Dupuyán González, hijo 
de Fernando y Victoria, do Miran
da de Ebro, número 10, se ignora su 
residencia.

Ensebio Escudero Dueñas, hijo de 
Tomás y Leonor, de Miranda de 
Ebro, número 12, se ignora su resi
dencia.

Vicente Francisco Vallejo Ochoa, 
hijo de Vicente y Catalina, da Mi
randa de Ebro, número 36, se igno
ra su residencia,

Alvaro González Corte, hijo de 
Ensebio y Adela, de Miranda de 
Ebro, número 52, se ignora su resi
dencia.

Clemente Callo Sáez, hijo de Pe
dro y Enriqueta, de Miranda de 
Ebro, número 67, se ignora su resi
dencia.

Marcelo Urbina San Martin, hijo 
de Estanislao y Cesárea, de Miranda 
de Ebro, número 68, se ignora su re
sidencia.

Santos García Fernández, hijo de 
Juan y Victoria, de Miranda de 
Ebro, número 71, se ignora su resi
dencia.

Pablo Zabala Lozano, hijo de Ju
lián y Josefa, de Miranda de Ebro, 
número 84, se ignora su residencia.

En su vista, encargo a la Guardia 
civil y cuerpo de vigilancia, proce
dan a la busca y detención de los 
expresados mozos, poniéndoles, caso 
de ser habidos, a disposición de la 
autoridad correspondiente.

Burgos 17 de mayo de 1924.
El. SOBERNA! OR,

Emilio Ruiz Rubio.

Diputación Provincial
Sesión ordinaria celebrada por la Di 

putación provincial el dia 3 de 
abril de 1924.

Abierta a las diez y siete y cua
renta y cinco minutos, bajo la pre
sidencia del Sr. Alonso de Armiño 
y asistencia de los Sres. Gaitero, 
Plaza, Redondo, Torre, Remache., 
R. Dorronsoro, Conde, Gómez, Gil, 
García de Quevedo, Orejón, García 
Gil, Aparicio, Martínez, Quintana, 
P. Aleña, González, García y Gar
cía y García Vedoya, dióse lec
tura del acta de la anterior, corres
pondiente al dia de ayer y quedó 
aprobada.

Dada cuenta de une instancia de 
D. Luciano Huidobro, solicitando 
en nombre del Ateneo de Burgos, 
se conceda al mismo una ayuda eco
nómica que facilite la labor de aque
lla entidad; la Diputación acuerda 
que pase a informe de la Comisión 
de Fomento.

Dada cuenta de una instancia del 
Cabo celador del Hospicio, Juan 
Ibáñez, solicitando que la Corpora
ción satisfaga todo el importe del 
consumo de luz eléctrica como lo 
hace-con ios demás empleados del 
Asilo; la Diputación acuerda que 
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pase a informe de la Comisión de 
Gobernación.

Vista la instancia de Petra Modi- 
nos Martin, vecina de Covarrubias, 
en cuya villa se halla desempeñando 
el cargo de Maestra, solicitando se 
la conceda una niña dal Hospicio de 
14 a 15 años para que la acompañe 
y desempeñe los servicios domésti
cos, en cuya instancia ha emitido 
ya informe el Sr. Director del Es
tablecimiento en el sentido de que 
no puede accederás a lo solicitado; 
la Diputación, después da oir al se
ñor Ruiz Dorronsoro, Presidente de 
la Comisión da Beneficencia, acuer 
da que pase a informa de la misma.

Dada cuanta d® una proposición 
suscrita por los Sres, González San 
Martin y Gómez Salces, pidiendo 
que ss acuerda la subasta da las 
obras de h-bilitación de las Puertas 
da Sedaño, el Sr. Presidente anua 
ció que se pondría al ordsn del dia 
ds la sesión inmediata.

Examinado el expediente instrui
do a virtud do proposición de algu
nos señores Diputados y a instancia 
de los Alceildts de Presencio, Cia- 
doncha y Santa María dal Campo 
sobre que se consigne en presupuesto 
cantidad para poder anunciar la su-* 
basta del trozo de carretera que fal
ta por construir en la de Roa a Bur 
gos por Santa María del Campo, y 
Considerando que dicha carretera, 
que es de 80 kilómetros, está oons-. 
truids. en sus dos extremos, faltando 
únicamente para terminarla ocho ki
lómetros en el centro, con cuya cir
cunstancia queda demostrada palpa
blemente la imperiosa necesidad de 
terminar su construcción, a fin de 
que no quede interrumpida la comu
nicación en el centro y no resulten 
poco menos que estériles los sacrifi
cios realizados por este Corporación 
para la construcción de ios trozos 
de. los extremos: Considerando a 
mayor abundamiento que por di
versos acuerdos de la Diputación 
está resuelto no subastar ninguna 
obra nueva de carretera, mientras 
no se terminen las empezadas y en 
primer término y sobre todas, U da 
que se trata; la misma, da conformi
dad con lo propuesto por la Comi
sión de Fomento, acuerda que por 
la de Hacienda se incluya en presu
puesto la cantidad que estime nece
saria para poder anunciar la subis
te del trozo de carretera mencio
nado.

Vista la comunicación que dirige 
a esta Corporación el Sr. Adminis
trador del Instituto «Pedro Mata*, 
de Reus, trasladando una Real orden 
en la que se dispon® que los indivi
duos alisnsdos procedentes del Ejér
cito recluidos en los manicomios de 
Reas y San Baudilio de Llobregat, 
ingresen en Establecimientos bené
ficos dependientes de las Diputacio
nes provinciales de las demarcacio
nes de su ns.turalez», debiendo abo
narse por dichos Organismos los 
cargos por el importe de las estan
cias caucadas por dichos individuos 

en los sitados manicomios desdo la 
fecha en que dejaron de depender 
del Ministerio da la Guerra, en cuya 
relación que se cita figura el nombra 
de Perfecto Diez Arribas, natural 
de Mecerreyes, y suplica que en 

: cumplimiento de dicha Real orden 
se sirva disponer el traslado da di
cho individuo a uno da loa Estable
cimientos benéficos & cargo de esta 
Corporación, y el pago délas estan
cias cansadas por dicho individuo 
desde noviembre da 1922 en que 
dejó de pagar el Ministerio da la 
Guerra hasta febrero último inclusi
ve, importantes 1215 pasetas, a ra
zón de 2'50 pesetas cada una de Iss 
486 estancias que comprende este 
periodo de tiempo; y Resultando do 
los antecedentes de su razón que la 
Comisión provincial en 11 de agos
to, de 1914, acordó la reclusión de 
dicho individuo por cuenta de los 
fondos provinciales; la Diputación, 
da conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación, 
acuerda aprobar dicha cuenta im
portante 1215 pesetas y qua se pase 
a la Contaduría para su abono al 
Instituto «Pedro Mata» de Reus, y 
que el citado demente sea traslada
do al Hospicio provincial de esta 
ciudad, en la forma que dispongan 
las autoridades de Tarragona, cuyo 
servicio se interesará por conducto 
del Sr. Gobernador civil.

Visto el dictamen emitido por los 
Médicos de la Benifieenoia provin
cial como consecuencia dal recono
cimiento y observación practicados 
en la presunta demente Antonina 
Rojo Lamo, viuda, de 51 años, na
tural y vecina de Campolara, del 
que resulta que padece tnonomaviia 
suicida, que la hice imoompeitible 
con el régimen del Establecimiento; 
Resultando del expediente instrui
do al efecto, en el que han declara 
de cinco testigos, que la referida 
Antonina, a juzgar por los actos 
que realiza, tiene pertubadas sus f-v 
cuitadas mentales y que sus fijos ca
recen de recursos para sufragar los 
gastos que ocasione su reclusión, in
formando el Alcalde también en este 
sentido; Resultando de la certifica
ción con referencia al amillaramUn- 
to que la demente satisface una cuo
ta pura el Tesoro de 2!20 pesetas, 
no figurando en ella au hijo Boni
facio Redondo, que es el que solici
ta la reclusión; Resultando de la 
certificación expedida por dos facul
tativos, con informe del Subdelega
do da Medioida del partido, que di
cha enferma padece delirio melan
cólico con intentos de suicidio, cuyo 
estado requiere sea recluida en un 
manicomio; Considerando que en la 
instrucción del expediente se han 
cumplido los requisitos legales vi
gentes, que se justifica Ir. pobreza 
de la enferma y la de su familia, su 
naturaleza y vecindad, asi como la 
urgente necesidad de su reclusión 
msnicomial; la Diputación, de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobernación, acuerda 

que esa recluida en el manicomio 
de Santa Agueda por cuenta de los 
fondos provinciales, y conducida 
por un cabo celador del Hospicio 
que designará el Sr, Director del 
mismo, abonándose como máximun 
para gastos d«s traslación h canti
dad de 60 pesetas, qua justificará 
con la oportuna cuenta para unir 
al libramiento.

Visto el auto dictado por el Jnz. 
gado de 1.a instancia de Villarosyo 
en virtud del que so decreta la re
clusión definitiva en un manicomio 
de la presunta démsnte Baltasar» 
Rodríguez Calle, viuda, natural de 
Ahedo del Butrón, la cusí se hulla en 
el Hospicio provincial, y Resultando 
que por acuerdo de la Comisión pro
vincial fecha 13 de octubre último, 
se dispúsola instrucción de)oportuno 
expediente judicial, por haber esta
do anteriormente recluida en la Ca
sa de Salud de Santa Agueda por 
cuenta de los fondos provinciales, en 
cumplimiento de lo dispuesto a ti el 
Real decreto de 19 de mayo de 1885 y 
Real, orden de 26 de noviembre da 
1903; la Diputación, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
de Gobernación, acuerda qua sea 
recluirle. an el manicomio da Santa 
Agueda, con carácter definitivo, per 
cuenta da los fondos provinciales, y 
conducida por un cabo calador del 
Hospicio, que designará el Sr. Di
rector del mismo, abocándose como 
máximum para gestos do traslación 
la cantidad de 60 pesetas, que jus
tificará con la oportuna cuenta.

Visto ei auto dictado por el Juz
gado ds Instrucción de Miranda de 
Ebro, en virtud del que se decreta 
la reclusión definitiva de la demen
ta Maximina Aroasubi Obrcuera, na
tural de.Añistro, recluida en clase 
de observación en el manicomio de 
Santa .Agueda por cuanta de los 
fondos provinciales, y Resaltando 
que en la instrucción dal expedien
te se han cumplido los requisitos 
exigidos en los artículos 6." y si
guientes del Real decreto de 19 da 
mayo de 1885 y Real orden de 20 
de junio dsl mismo año; la Diputa
ción, de conformidad con lo pro
puesto por le Comisión ds Gober
nación, acuerda que sea recluida oon 
carácter definitivo en el manicomio 
de Santa Agueda la referida demen
te Maximina Aroasubi, y que est3 
acuerdo, se comunique a su familia 
y a la Sr. Superiora del Estaoleci- 
miento.

Vista la certificación facultativa 
expedida por los Médicos de U. Be
neficencia provincial, con informa 
del Subdelegado de Medicina dal 
partido, de la qua resulta que Ia 
asilada en el Hospicio provm<M 
Teodosia Uzquiza Escolar, que ¡n 
gresó en dicho Establecimiento P°r 
orden dsl Sr. Gobernador civil, 0° 
29 de enero último, en concepto 9 
asilade provisional, padece una Pj 
turbación mental en formo da m<mia 
persecutoria con frecuentes per10 ;

; de excitación que obligan a una



I .¡lanoi» especial incompatible con 
el régimen y disciplina del Estable
ciente; estimando dicho Sr. Sub
delegado que es necesaria y urgente 
sa traslación a un manicomio: Re
atando que Bernardo Gilleruelo 
jqnierdo, vecino de esta ciudad, 
oon domicilio en la calle da San 
Juan, número 28, por si y en nom 
bra de Victorino y Esteban Uzqui- 
za vecinos da BMorado y herm nos 
de la presunta dementé, de la que 
también es hermano político si re
árente, en instancia facha 18 de 
febrero último acucie a esta Oorpo 
ración mauifestan.io que h.-:.(á-idose 
SU citada hermana recluida en la
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za de ambos, pueda fijar la cantidad 
con que habían de contribuir .al pa- 

j go de las estancias, que causa en un 
: manicomio la repetida alienada, los 

hermanos de la misma, ya que vis-
i nen ofreciendo »u ayude.

Vista k instancia suscrita por 
Manuel Zorrilla López, vecino de 

; Medina de Pom-r, solicitando su 
• dmisíón en el Hospital provincial; 
Resultando de la certificación fa
cultativa expedida por el Médico 
titular do dicho distrito, que el ra- 
onrreate, dr 61 .ños do edad, pade
ce gangrena humada con elimíná- 
BÍóa de lúgunóe dedos de ambos 
pies, pera cuyo tratamiento «i de

mismos, éstos sa hallan »justados en 
las condiciones del contrato: Resul
tando de la liquidación que el pre
supuesto de contrata de dichos aco
pios asciende a la cantidad de 9999 
pesetas y las obras ejecutadas a la 
misma cantidad, según se detalla ®n 
la memoria qu« a la misma se acom
páñe; la Diputación, de conformidad 
oon lo propuesto por la Comisión do 
Fomento, acuerda aprobar la recep
ción y liquidación a la cual ha pres
tado su conformidad el Contratista.

( Concluirá),

Presidencias judiciales
forma que queda expresada, y no 
contando ella ni su esposo Antolio 
Portillo, vecino de Yiiloveh. de Es 
gueva, ni los hermanos, con recursos 
suficientes para poder satisf-mer par
ticularmente las estancias que pu
diera causar en un manicomio la re
ferida T»odosia, y quemado por 
otra parte, aun h cietrio un verda
dero sacrificio, ayudar si pago de les 
referidas estancias, súplica qu.- sea 
recluida por cuenta d-i los fondos 
provinoiases, compro metiéndose ellos 
a pagar la cantidad que la Corpora
ción tuviese a bien designarles: Re
sultando que pOr acuerdo d» U Co
misión provincial da 20 de diciem
bre de 191.8, oon motivo de la ins
trucción de otro expediente para su 
reclusión en calidad de observación, 
se dispuso que fuese trasladada al 
Hospicio provincial para ser obser- 
badtt, a calidad de que su esposo An- 
tolin Portillo se comprometiese a 
satisfacer por mensualidades antici
padas en La Caja provincial la can
tidad de 50 céntimos diarios, a con
tar desde la fecha de su ingreso en 
el manicomio, h- hiendo sido dada do 
alta.por curación con fecha 28 de ene
ro de 1919; Considerando que el ex
pediente instruido en aquella fecha 
para justificar la pobreza, no puede 
teñeras euouenta en el dia de hoy por 
el gr-;n lapso de tiempo transcurrido, 
pues pudiera haber variado la situa
ción económica del marido de la en
ferma; Considerando que en la Actua
lidad ns aparece por parte alguna 
la solicitud del marido pidiendo la 
reclusión ni que él se comprometa 
a satiifagsr lo que pudiera corres
ponder!'-; Considerando en cuanto a 
los demás extremos que de halla jus
tificada la necesidad de la reclusión 
manicomio!, asi como su naturaleza 
y vecindad; la Diputación, de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobernación, acuerda
qus por conducto del Sr, Goberna
dor civil se ordene al Alcalde de Vi- 
llovela de Egueva, pueblo de 1» re
sidencia del marido de la enferma, 
ismita en el phso de diez dias', ®1 
expediente justificativo de la pobre
za de la presunta dameat. Teodosia 

tquiza y la de su esposo Antolin 
ortillo, informando respecto de los 

i6curso8 con que cuenten uno y otro, 
‘.1n perjuicio de que para el caso de 
JaúiüoBrse cumplidamente la pobre-

necesidad se le traslado al Hos
pital provincial, por carecer de re
cursos para sufragar tan larga ev- 
fsrmedad: Resultando de la certifi
cación oon referencia al amillara- 
mir-nto y ds los informes del Alcalde 
y Cura párroco, que el solicitante 
csreoe de toda clase de recursos, 
figurando en las listas da la Benefi
cencia municipal para la asistencia 
médico -farmacéutica: Considerando 
que el párrafo 3.” del articulo 164 
del Reglamento porque se rige el 
Hospital provincial, dispone que se 
considerará crónica toda enfermedad 
que a juicio de los facultativos no 
puede curarse en el plazo de tres 
mesas, cuando haya de practicarse 
operación quirúrgica, y dos cuando 
no se® necesaria ésta, no podiendo 
ser admitidos cuando la probable 
curación rebase ese Ir.pso de tiempo; 
Considerando, por lo que afaóta a la 
pobreza, que se halla justificada pie 
namente; la Diputación, de confor
midad oon lo propuesto por la Co 
misión de Gobernación, acuerda que 
sa remita el expediente a la Direc
ción de 1 Hospicio, a los efecto» del 
artículo 168 de expresado Regla
mento, debiendo tenerse presente al 
practicar el reconocimiento para su 
ingreso lo dispuesto en el párra
fo 3.° del articulo 164 ya citado.
' La Diputación, de conformidad 
oon lo propuesto por la Comisión de 
Gobernación, acuerda admitir en el 
Hospicio provincial, por cuenta de 
las plazas asignadas a los respectivos 
partidos judiciales, a Isidora Ortega 
Izquierdo, de Jarámilio Quemado; 
Guillermo Herrero Fernández, da 
Quintanilla Sobra-sierra; Felipe Cal
vo Manrique, de Sotillo de la Ribe
ra, y Esteban Pascual Hontoria, de 
Cabezón de la Sierra, concediéndo
les un plazo máximo de ocho días 
para su presentación en el Estable
cimiento, .

Examinadas el acta de recepción 
y la liquidación general de los aco
pios de piedra para la conservación 
del firma ds le carretera provincial 
de Roa a Burgos (Sección de Roa al 
limite de la provincia por Villifrue- 
ls), durante el ejercicio 1922-23 de 
los que es contratista D, Abraham 
de las Harss Esteban, vecino ds 
Guzmán, y resultando del acta refe
rida que practicados el reconooi- 

¡ miento, recuento y medición de los

Burgos.
D. Pedro Lizanr Paul, Juez da pri

mera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que por D. Isidoro Salinas 
Hernando, como marido de Doña 
Emilia Almendras Sevilla y D. Pió 
Almendras Sevilla, mayores de edad, 
casados, carretero y labrador y ve
cinos da esta ciudad, se ha .promo
vido expediente oon el Ministerio 
Fiscal, para acreditar la posesión 
en que se encuentran de derecho a 
riego desde las tres y media da la 
tarde del jueves a las diez y media 
de la misma noche y desde las tros 
de la tardo del domingo a las diez 
de la ñocha del mismo dia, oon 
las aguas que corren por la es- 
gutiva que la atraviesa, una huerta 
de la que son dueños en pleno do
minio, el camino de Viílalón y calle 
de les Cañadas, en el barrio de San 
Pedro de la Fuante, da esta ciudad, 
de /primera calidad de dos hectá
reas, nueve áreas, y 50 oentiareas, 
cercada d® pared de canto seco por 
el N. y E. y parte del S. donde tie
ne algo da mamposteria ordinaria, 

¡ cercándola en lo demás los arroyos 
i de las Tenerías y Mataperros, con 

entrada por dicha calle y por la casa 
de los solicitantes contigua a ella 
y contiene v riedad de arboles fru
tales; linda N. camino a Villalon- 
quéjar, S. calle de las Cañadas o 
Emperador y arroyo de las Tsue- 

■ rías, E. dicha calle y casa dé esta 
hacienda y O. arroyo d® Matape
rros, cuyo valor de derecho a riego 
se aprecia en 5.000 pesetas: habiéa- 

: dose señalado para la oportuna in- 
¡ formación testifical el día 29 de sep - 
: liembre de 1923, no comparecieron 
1 los testigos, bebiéndose acordado 
i nuevamente señalar para dicha in

formación el 31 de los corrientes a 
' Iss once y toda vez que se ignora 

quiénes sean ios copartícipes o be
neficiarios en el disfrute del dora 

: cho de las sguas de riego como pro 
pietarios de las fincas por donde pa- 

: san que eon a los que puede afectar 
esta expediente, so les "cita por me
dio del presente a los fiaos acorda
dos en el artículo 342 do la vigente 
ley Hipotecaria.

*D .do en Burgos a Í6 de mayo de 
1924 —Pedro L*z«n>-.—E1 Secreta
rio, P. H , Damian Cantero.
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■Salas de los Infantes.
El Sr. D. José Spiegelberg y 

Horno, Juez de primera instancia 
d» esta villa y su partido, en el ex
pediente sobre reclusión definitiva 
en la Casa de Salud de Santa Ague
da, en Mondragón, de la presunta 
alienada Isabel Revilla Pérez, natu
ral de Ars.uzo de Salce, ha acordado 
se emplace a los parientes de la 
misma pr.ra que en el término de 
treinta dias comparezcan ante este 
Juzgado a fin de ser oídos sobre la 
enfermedad que padece aquélla y la 
necesidad o conveniencia de su re
clusión.

Y para que el emplazamiento 
•cordado tenga efecto, expido la 
presante, que firmo en Salas de los 
Icf míes a 12 de mayo de 1924 =El 
Secretario, Agustín Oatañón.

El Sr. D José Spiegelberg y Hor
no, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, en el expe
diente sobre reclusión definitiva en 
el Manicomio provincial de Valla- 
dolid del alienado Jesús Sanz Pardo 
de las Heras, natural de esta villa, 
h=. acordado se emplace a los pa
rientes del mismo para que en el 
término de treinta días comparez
can ente este Juzgado a fin de ser 
oidos sobre la enfermedad que pa
dece aquél y la necesidad o conve
niencia de su reclusión.

Y para que el emplazamiento 
acordado tenga efecto, expido la pre
sente que firmo en Salas de los 
fantes a 12 de mayo de 1924,=El 
Secretario-, Agustín Ontañón.

Alcaldía de Junta de Rio Losa.
La Junt- municipal de mi presi

dencia, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, en sesión del 
23 del corriente, ha procedido a la 
designación de los Vocales natos 
ds las Comisiones de evaluación del 
repartimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parte real.—D. Segundo García 
Hierro, mayor contribuyente por ri
queza rústica, vecino del término; 
D. Alvaro Angulo Martínez, por ur
bana; D. Esteban Ortega Perea, ma
yor contribuyente por rústica, foras
tero; D. José Fernández, por indus
trial, y D. Doroteo Mardones Mar- 
dones Relloso, representante del Sin
dicato agrícola.

Parte personal. — Parroquia de 
Rio de Los»: D, Agustín de la Peña 
y Pereda, párroco; D. Santiago Za- 
tón Plágaro, mayor contribuyente 
por rústica; D. Mauricio González 
Za.tón, por urbana, y D. Tomás Za- 
tón Cantera, por industrial.

Parroquia de San Llórente.—Don 
Benito Agüero González, párroco; 
D. Narciso Villsmor Salezar, por rús
tica; D. Marcos P.'ágaro Salazar, por 
uibsn«, y D. Braulio Villate Ortega, 

l por industrial.
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Parroquia de San Pantaleón,— 
D. Vicente Guinea Salazar, por ¡rus
tica; D. Julián Hierro Buiz por ur
bana, y D. León Hierro Fernández, 
por industrial.

Parroquia de Quintenilla la Ojada. 
—D. Félix Martínez Fernández, por 
rústica; D. Toribio Hierro Hierro, 
por urbana, y D. Felipe Oteo Cam
po, por industrial.

Parroquia de Villaluenga.—Don 
Zacarías Villots Robredo, párroco; 
D. Tomás Agüero Velarde, por rús- 
tica; D. Marcelo Salezar Arceo, por 
urbana; D. Francisco Gómez Torre, 
por industrial.

Lo que se hace saber al público, 
s los efectos de reclamaciones, que 
deberán formularse en el plazo de 
de siete dias, ente esta Alcaldía.

Junta de Rio Losa, 24 de enero de 
1924.=El Alcalde, Tomás Agüero,
-------------- — .. .......... II.B»—gtatsaao^.........................

Alcaldía de Las Rebelledas.
En virtud da lo dispuesto en el 

articulo 75 del Real decreto d® 11 
de septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de mi presidencia, en sesión 
celebrada el dia 81 del actual, ha 
procedido a la designación da los 
Vocales natos de les Comisiones de 
evaluación de Iks partes real y per
sone! del repartimiento general para 
el próximo ejercicio de 1924 25, re
sultando corresponder a los señores 
siguientes:

Parte real.—D. Pedro Rodríguez 
y Rodríguez, mayor contribuyente 
por rústica, con domicilio en el tér
mino; D. Rufino Angulo Arce, por 
urbana, con domicilio en el término; 
D. José García Inés, por rústica, fue
ra del término, y D. Lucio Moreno 
Martínez, contribuyente por indus
trial, domiciliado en este término. 
. Parte personal. —D. Vicente Fer

nández Díaz, Cura párroco; D. Pe
dro Alonso García, contribuyente 
por riqueza rústica, y D. Jacinto 
González Nebreda, por urbana.

Lo que se hace saber al público 
por medio del presante para los 
efectos de reclamación que deberán 
formularse en su caso ante esta Al
caldía, en el plazo de siete días.

Las Rebolledan 31 de enero de 
1924—El Alcalde, Saturnino Ar- 
náiz.

Alcaldía de Villegas.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 75 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 191g, la 
Junta municipal de mi presidencia, 
en sesión de 25 del actual, ha proce 
dido a la designación de Vocales na
tos de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento, resultando corres
ponder a los señores siguientes:

Parte real.—D. Adolfo Abad de 
la Cruz, mayor contribuyente por 
rústica; D. Anastasio Martin Ayate, 
mayor contribuyente por rústica, \ 
fuera de este término; D. Gorgonio ' 
Bastillo Ruiz, por urbana; D. Mar
ciano Lomas Gómvz, por industrial 
y comercio, y D. Prudencio Busti- 
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lio Rupérez, representante del Sin
dicato Agrícola de esta villa.

Parte personal. — Parroquia de Vi
llegas: D. Simón Hurtado Estalayo, 
Cura párroco; D. Veremundo Mar
tin Pérez, contribuyente por rusti
ca; D. Manuel Gómez de la Cruz, 
por urbana, y D. Macario Sáiz Fa
lencia, por industrial.

Parroquia de Víltemorón—-Don 
Francisco Martínez Martínez, Cura 
párroco; D. Isaac Merino Gutiérrez, 
contribuyente por rústica, y D. Pe
dro Martínez León, por urbana.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamación que, precia: mente, de
berán formularse, en su caso, en el 
plazo de siete días hábiles, ante esta 
Alcaldía.

Villegas 27 da enero de 1924.= 
El Alcalde, Amanoio Benito.

Alcaldía de Neila.
La Junta municipal de mi pre

sidencia, en sesión de este día, 
acordó designar loa Vocales natos 
de las comisiones de la parte real y 
paraonsl que han da formalizar el 
repartimiento general da utilidades 
pasa cubrir el déficit del presupues
to del año 1924 25, a los señores si
guientes:

Parta real—D, Fernando Gonzá
lez Medel, por rústica; D. Patricio 
González y González, por urbana; 
D. Bsnigno Fernández Gutiérrez, 
de Huerta de arriba, por rústica, 
y D. Podro González López, por 
industrial.

Parte personal. — D. Heliodoro 
Aibiila González, Cura párroco; don 
Jacinto Fernández Gutiérrez, por 
territorial riqueza rústica; D. Juan 
Gil García, por territorial riqueza 
urbana, y D. Niecto Pablo Domingo, 
por industrial.

Los documentos que han servido 
da base para la designación sa hallan 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal, y se admitirán reclamaciones 
dentro del plezo legal.

Lo que se hace saber para cono
cimiento del público.

Neila 24 de enero de 1924 =E1 
Alcalde, Pedro González.

Alcaldía de Galfarros.
A tenor de lo dispuesto en si ar

tículo 75 del Rea! decreto de 11 da 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal d@ mi presidencia, en sísión 
del dia 25 del actual, ha procedido 
a la designación de Vocales natos 
de isa Comisiones de evaluación y 
repartimiento, resultando correspon
der a los señorea siguientes:

Parte real.—D. Ensebio Cuesta 
Ahedo, mayor contribuyente por 
rústica, con domicilio en el término; 
D. Julián Cuesta Fuente, mayor 
contribuyente por urbana, con domi
cilio en este término, D, Santos 
Cuesta Fuente, mayor contribuyen
te por rústica, con domicilio fuera 
del término,

Parte personal. — Parroquia de

Galbarros: D. José Martines Conde, 
cura párroco; D. Agustín Fuente 
Cuesta, mayor contribuyente por 
lústica, y D. Raimundo Cuesta En
caden?, mayor contribuyente por 
urbana.

Parroquia de Caborrsdondo. — 
D. Simón Colina López, mayor con
tribuyente por rústica, y D. Prota- 
sio Diez Gü: mes, mayor contribu
yente por urbana.

Parroquia de Sán Pedro y Ahedo. 
— D. Valentín SantaolaHa Lucas, 
mayor contribuyente por rústica, y 
D. Simeón Martínez García, mayor 
contribuyente por urbana.

Lo que se hace público para 
i general conocimiento y a los efec

tos de reclamaciones, que precisa
mente deberán hacerse en su ca
so en el plazo de siete dias hábiles 
ante esta Alcaldía, pasado dicho 
plazo no se admitirá ningún?.

Galbarros 26 de enero de 1924.= 
El Alcaldes, Pedro Cuesta.
------------------ - - <T.1-nMe,«eggfi§>----------------

Alcaldía de Padilla de arriba.
Habiéndose terminado el reparti

miento de utilidades para cubrir el 
déficit del presupuesto de este distri
to, correspondiente a! ejercicio de
1923 24, se expon® al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince dias, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendidos 
y presentar durante si plezo de tres 
dies más las reclamaciones que crean 
oportunas $ su derecho, que habrán 
de fundarse en hechos precisos, con
cretos y determinados, conteniendo 
les prueb ts necesarias pera la justi
ficación de io reclamado.

Estas reclamaciones serán colecti
vas solamente cuando afecten en for
ma y por motivos similares a varios 
contribuyentes, en todos los demás 
casos deberán ser individuales, y 
cuando ss presenten a nombre da 
tercera persona deberán ir acompa
ñadas del correspondiente poder que 
acredita la cualidad da representante,

Las reclamaciones serán dirigidas 
al oficial encargado de la formación 
del repartimiento y debidamente 
reintegradas.

El reparto estará a disposición ds 
los contribuyentes d© diez ti une y 
de tres a siete de la tarde, (articu
lo 510 del Estatuto da 8 de marzo 
ultimó)

Las certificsoionca a que so refiera 
el articulo 511 de la citada disposi
ción sa solicitarán del mencionado 
oficial, acompañando un pliego de 
dos pesetas para su expedición.

Lo que se haca publico por medio 
del Boletín Oficial para conoci
miento de los contribuyentes a quie
nes puede, interesar.

Padilla de arriba 12 de mayo de
1924 =Ei Alcalde-, Cresceuoio Amo.

Se halla vacante la pteza de Rs- 
csudador municipal da esta villa, de 
los repartimientos generales de uti
lidades en siís dos partes real y per

sonal del ejercicio de 1923 a 1904 
con el 3 por 100 de premio do co
branza y el de ejecutor con el recar. 
go qus m rea La ley a los morosos 
según lo dispuesto en la ley de apre’ 
mió d® 26 de abril de 1900. ’•

Los aspirantes a ella se han da 
hacer cargo ds la recaudación vo
luntaria y forzosa, presentando sus 
solicitudes en esta Aloiddie, con ]9 
fianza que la ley Municipal ord$na 
o en íu defecto con la personal que 
el Ayuntamiento estiin® convenían, 
te; lo que hago público por tnadio 
del presenta anuncio, publicándose 
en el Boletín Oficial de la provia- 
cia para cumplimiento de la ley.

Padilla de arriba 12 de mayo de 
1924 =E! Alcalde, Orcsesncib Amo,

Regimiente Lanceros de Boriín 
4.” de Caballería.

Existiendo en sata Cuerpo una 
plaza vacante de herrador de según- 
da y tres de tercera, las cuales han 
ds ser provistas con arreglo a lo di*, 
puesto »n el reglamento de herrado
res aprobado por Real orden circu
lar de 8 de junio de 1908 (C. L nú- 
mero 98), se anuncia por el presenta 
para que los que deseen ocuparlas 
dirijan sus instancias al primer Jefa 
del mismo, hasta el dia 22 dsl co
rriente, en cuyo dia, y hora da las 
once, se reunirá la Junta, técnica del 
Cuerpo para p-oceder al examen de 
los espirantes.

Burgos 2 de mayo de 1924.—El 
Comandante mtyor, Salvador Por
tillo.

financies particulares
totoRO p " ,a.58A.

BANQUERO
isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 186b.

Compra y ronde al contado toda 
clase da valoras del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 8
-- ■------ —=c®E3B—8—escura» — ---

Extravio.
El viernes 16 del actual desapare

cieron del mercado de esta ciudad 
una oveja blanca, con dos horcos; y 
un cordero también blanco, con 
dos horcos y otro négro con hendi
da en la derechs y rémisáoo por de
trás <m la derecha; todos tienen 
esquilada la cabeza.

La person-t que leu hubiere reco
gido o sepa su paradero puede rti- 
sir a su dueño, Patricio Santsma- 
ria, carretera ds Madrid, xiiunsro 
10, Burgos.

feítSBSINTA PrOVIKSIAL

Extravío.
El dia 17 del actual despareció 

de Barbadillo de Herreros un perro 
podenco, aizáda regular, hocico lar
go; patee blancas, vientre, Ionio ? 
rabo rojos y con un Collar doble

Pued«$ devolverse a Feliciano ha 
fiesteros, en dicho pueblo.


